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Gerente Genera DF. yRepaiglos Roverda Vargas de la Compañía.” 

Artículo RES. - La Compañia puede aumentar el capital 

z 

social por resolución de la Junta General de Socios, con el 

     

consentimiento de las Jos tera 2 partes del capital      accíal presente en la sesión; /f, en tal caso, 

tendran *l derecho preferente para euscribir él aumento en 

proporción a seus aportaciones socíales, sajéo resolución en 

. árticulo SIETE.- Ed
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E 147]
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a tí
 contrario de la Junta General 

Elo ausento de capital see lo hará estableciendo nuevas 

participe ciones 7 $e paso se lo hará de la siguiente 

manera en numerario, =n especie, por compensación de 

créditos a capdt ción de reservas ysro utilidades, 
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«2 0]
 ful
 

ca
 pat a la Ley 

  

la Ley.” árticulo (GR. La reducción del capital ee 

| Notaria (D 
regirá por lo previsto en la Ler de Compañias: y, en ninsún Y 

onea encaminadas a reducir el 

capital sociad si el implicare la devolución a los socíos 
tm cortaciones hechas y pasadas, con la 

¿£rticulo HUEVE.- La compañia entregará 

«214 certificado de aportación «que le 

001 eresrondal Micho certificado de aportación se extenderán 

en libretines acompañados de talonarios y en los míswos ae 

hará constar la denominación «de la Compañia, 
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que se otorgó, fecha y número de la inscripción en el 

Registro Hercantil, fecha y lugar de expedición. la 
mu 

constancia de “> ser meerciable, la firma y vuúbrica del, 

í 3 1 

Presidente Y del Gerente Generali de la compañia. Los 
rn 

    

e Co amen: 

certificados serán registrados 5/Anscritos en el libro de 

perderse  deetreiree ma certificado de aportación, el 

interesado enolicitaríá por secrito al Gerente. General, , A En 

COSta, la emisión de ua deplicado. =0an cuyo caso el amero 

certificado cosa elo miem textbo, valor y  ruúmero del 

original, lievará la lerenda duplicado. y la novedad 

registrada en el  libeo oorrespondiente de la compañia. 

árticulo OBCE.—- La Part le ipaciones en seta oomapañla podrán 

el consentimiento unánime «de 
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realizadas. / carttRemigiozRovedaYargas socios, DE SUS 

DERERES. ATRIPUCIO MES Y RESPONSARILIDAD, Articulo CÁATORLE.- 
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érticulo DIBCE.- Los 

socios «de la Compañía tbiensn dos siguientes derechos y 
DS 

atribuciones a 1/ intervenir con y voto en las sesiones de 
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É órganos: la Junta  _-, 
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el Gerente 
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GENERAL DE SOCIóS 

DIECIOCHO. — Las -uata Neaerai de ocios es el Órgano EMpreno 
A merry 
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ec perra 
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de la Uoupañia y estes integrada por los socios legalmente 

  

Y se venairán en 
AA 

> Ms a 

si domicilio prinacipsi de la Compañia para En vali ides. 
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Podrá la Coma íl 

  

sesiones de Junta General de 

ocios en la eodelidad de Haonta Univereal: esto 2 que, la 

Mata pde conastitnirse en ovalquier biempo y en omalaqnier 

ivger. dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

/ e Úl 
BEMOTA Siam pra que solé peesente todo el capital eocial, y " 

acictentes. quienes deberán esmecribir el actas bado 
o ra ma 7 

ención de milidad, acepten por vnanimidad la celebración 
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la Jenste., =atendiéndose asi  legealment convocada Y 

  

válidamente oonstitvida. é¿rticulo VEÍNTE.- Las «Jank- 
e ct 
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Ordinsriss se remairáo mrolo menos vna vez al año “lentro 
E ra RS 

de los trez meses posteriores a la -finslización del 
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ejercicio scoormómaioco de le Uomapañia. y, las exbr sordinagiás 

las Iineren  0oaioos adas     
extrcanrdinasias Ex    
resoieciosnese z2erán emlas. értiicnmio VEINTIUNO —- Less -+haatas 

EA e e PE Le = + A ESE nl = ipoerales vedinsrias y ev itenediasrcia in 14 m3
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APORTES, SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital es 

esescrito por los socios  —buemdadoree de conforaidad con =l 
e 

>
 pen
 

siguiente detalle: 

CUADRO UE JRTESGRACIÓMS DE CAPITA. PE LA (1HPAGiIa ARTUNCAFIS 

Cia. LTDA. 

80ctos y CAPITAL CADIRÉ NUMERO DE 

| / SUSÉRITD PAGADO PARTICIPACIONES 
la po dades / LY 

| Salazar Y alenzwela Y $ 240:00 $240.00 

| 

l 

  

  

María Fernanda Y Y 

Benítez Benítez Z 500,00 $ 2008 
fudrea Fernanda / 

Salazar Berítez $000 |- 53 sm] 

| Totales Sana será. De ] 

El capital uumceito 2 oneakra pagada EN ZN tota lidad Ano 

>
 

En
 

E 

A
A
 

= 

+1
 
7
 
A
]
 

  = 

== A A e o e 

los socios, pan > desprende del Cert ¿ficado de Degós its La
 

  

SEPT LEE». — Y MERAMITENDO DE 
te 

¿DRTHISTEADOERS —- oe umemimdidad los eocioz immdadores de 

  

      

   

womiresn alo Señor HEY? JAVIER SALAZAR 

VALEMENELA. Pregidente y =l señor CHELSTIAN JAVIEE SALAZAR 

BENITEZ. Cow Gepwale Gerevtal de la Cougeñis ANTOLSAFOOD 

CIá. LTDA. Y moria Ll CGereale pereral y al egsmñor 
DA 

boss Luis £4. Der H. pera e vealicen los irámites y E 

    
gestiones woezwarirs para la apeobecioón de la eecritura 

cometitaira de la oomgelila. En reis Lee 

Hercantil y Ltodoz loz tuiamis pertiueae 

compañia pueda a Uerted pere Hotar A
 de 3 / e ¿ 

sai las mreecpeonadliecadtes climes less  



eveda ValBadbogado Luis Day, con 

Y 
B migiaal mMIlirAe AQUI LA 

¿as     

Mn DRA 

 
 
 
 
 

 
 

AA A A e In 1 

EN 

   

30H E inob 

 
 

pa 
A 

                

 
 

THE FE mad 

  

A dat? 

otaria Y) 

  

Ñ 
8 

 
   

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



IMPRIMIR   

Y 
An 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7288890 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DAY HERNANDEZ LUIS ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/02/2010 9:34:44 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ANTOISAFOOD CIA. LTDA. . 
APROBADO ? 

e? ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/03/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A Lo co res 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



QUITO, 2010-03-0 cb BANCO DE GUAYAQUIL 
MUHCcTIBA NICO 

Sres . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
Ciudad . - 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

Certificamos que hemos fos en cla Integración de Capital a nombre d e 

inArá compañía en formación ld cual se denom “ANTOISAFOOD CIA. LTDA.” por 

un valor de USD 400*(CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES) que han sido 

depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA / . CAPITAL e 

HUGO JAVIER SALAZAR VALENZUELA USD 240 ÓN 
MARIA FERNANDA BENITEZ BENITEZ USD 80 
ANDREA FERNANDA SALAZAR BENITEZ USD 80 

TOTAL USD 400.00 SS 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 

Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 
trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la 
cuenta especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) 
en cuenta, previa a la devolución original de este certificado. 

  

  

FE AGENCIA 
EL BOSQUE 
BANCO DE GUAYAQUIL 
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COPIA NTESRA [NACI]  [MATRI[  [DEFU.] ] 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ANSCRIPCION DE MATRIMONIO - 
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PROVINCIA 
BENALCAZAR 
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LUGAR Y FECHA: QUITO 11/04/2008 : 

a VALIDO HASTA od 

¿NTO N* 

ad 

ELA 
| 

“1 
| 

NACIONALIDAD: CHILE . | 

. 
RESPONSABLE ? 

8 PASAPORTE: 73823250 Cl: 1708878580 Pm | 

W 
| 

1del Portador !



0811 

    

           
  

    

  
  

  
  

  

  

¿ oa REPUBLICA DEL ECUADOR . 7 AN 
a oa z e . el po Ñ 

sel 1709480587=ó 3, ECUATORIANARAAs. ESIRIVADES 

1 

| . 
pl : 

Y 

ME 

' 
1 1 

05 

ee 

   



SON: Se otorgó antes mi, la presente escritura pública 

de — (METITUCION — TE CUMPARIA —PE —-'—RECPOACABILIDAD 

LIMITADA: en le de ello confíecro esta TERCERA CUPIA 

CERTIFICADÁ. «que la firmo Y sello en la ciudad de 

GUTO, hor veintidós de marzo del dos mil diez. 

 



  

  

9912 
Y 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ANTOISAFOOD CIA. LTDA., otorgada en 

esta Notaria, el veintidós de marzo del dos mil diez de su 

Aprobación mediante Resolución No.SC.1J.DJC.Q.10.001473, emitida 

por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el doce de abril del dos 

mil diez.- Quito a, quince de abril del    

    

- Notaria (Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



Av. Eloy Alfaro y Amazonas 

    | Edificio MAGAP MERO. e E ni t i . 

y Productividad Fax: 02 2 503818 
GOBIERNO NACIONAL DE : wWww.mápro.gov.ec 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCION No. 10 091 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO E INVERSIONES 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 

CONSIDERANDO: 

QUE el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, 
Licencias y Regalías, establecido mediante Decisión 291 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 

publicado en el Suplemento al Registro Oficial No. 682 de 13 de mayo de 1991, establece que “Se 

considerarán también como inversionistas nacionales a las personas naturales extranjeras con 

residencia ininterrumpida en el país receptor no inferior a un año, que renuncien ante el organismo 

nacional competente al derecho de reexportar el capital y a transferir utilidades al exterior. El 

organismo nacional competente del país receptor podrá exonerar a dicha persona del requisito de 

residencia ininterrumpida no inferior a un año”: 

a este Ministerio la declaración que contiene el propósito de invertir la 4UÚma de U.S.$ 248/00, en la 

constitución de una sociedad que se denominará “ANTOISAFOOD CJ. LTDA.”; 
      

  

QUE el señor HUGO JAVIER SALAZAR VALENZUELA ciudadano de nacionalidad chilena; fmuló 

QUE el señor HUGO JAVIER SALAZAR VALENZUELA, proporcionado los documentos 
necesarios que demuestran la residencia en el Ecuador en forma legal, según Visa de Inmigrante 

categoría 9-Vl, otorgada el 09 de enero de 2006, por la Dirección General de Extranjería del 

Ministerio de Gobierno, la misma que tiene validez de tiempo indefinido y cuyo Registro es No.14- 
5219-23499; 

EN USO de las atribuciones que la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones, publicada en el 
Registro Oficial No. 219 del 19 de diciembre de 1997; y el Texto Unificado de la Legislación del 

MICIP (hoy Ministerio de Industrias y Productividad), que consta del Decreto Ejecutivo No.3497, 
publicado en el Registro Oficial No. 744 del 14 de enero del 2003, respectivamente, confieren al 
Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad (actualmente Ministerio 

de Industrias y Productividad); así como el Acuerdo Ministerial No. 06 610 del 22 de noviembre de 
2006, publicado en el Registro Oficial No. 415 del 12 de diciembre de 2006, mediante el cual se 
delega facultades al Subsecretario de Comercio Exterior e Integración del MICIP (hoy Subsecretaría 
de Comercio e Inversiones); 

" RESUELVE: 

PRIMERO.- CALIFICAR con el cajácter de nacional la inversión que por la suma de DOSEÍÉNTOS 
CUARENTA DOLARES DE LO% ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$.240,00), realizará el 
señor HUGO JAVIER SALAZAR VALENZUELA de'naciohalidad chilena, en la constitución de una 

compañía que se denominará “ANTOISAFOOD CIA. LTDA. 

LP 

 



o 10 091 

    
    

y p i Av. Eloy Alfaro y Amazonas 
: pa, : Edificio MAGAP 

| NS MIPRO po PBI 022 540000 i l hi Nau: 1 a 

: y Productividad : Fax 022 503818 
GOBIERNO NACIONAL DE : WWwwW.MIpro.gov.ec 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ 

SEGUNDO.- ¡La antes referida inversión que realizará el señor HUGO JAVIER SALAZAR 

VALENZUELA, tendrá el carácter de nacional, según lo dispuesto por el artículo 1 de la Decisión 
291 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicada en el Suplemento al Registro Oficial No. 
682 de 13 de mayo de 1991; el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones 
(Ley No. 46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No. 219 de 19 de 

diciembre del mismo año, así como en el artículo 31 del Texto Unificado de Legislación del 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad, publicado en el Registro 
Oficial No.744, de 14 de enero del 2003; no estará sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 2 $ MAR. ¿010 

  

Dr. Byron Valarezo Olmedo. 

SUBSECRETARIO DE COMERCIO E INVERSIONES.- 

   

  

CERTIFICA: 

   



9013 

  

REGISTRO HERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES de la 

SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 

12 de abril del 2.010, bajo el número 1167 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ ANT OISAFOOD CIA LTDA 2, otorgada el 22 de marzo del 2.010, ante el 

Notario DÉCIMO SÉPTIMO ¿del” Y 
POVEDA VARGAS.- Se da: 

            

  

DR, mts Bor | 
GISTRADOR MERCANTIL ¿ 

Wer CANTÓN QUITO. : 

- EL CANTÓN caca — RG/lg. SUPLENTE



REPUBLICA DEL ECUADOR . 0914 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Y 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 09058 

26 ABR 2010 
Quito, 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ANTOISAFOOD CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Gigolt e y. esk” 

Dra. Gladys Y. dé Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


